
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 111/01 

-------------------- 

 

VISTO: 

      El reclamo efectuado por el empleado municipal Sr. Luis María 

Casas, DNI N° 8.650.431, en relación al hecho ocurrido con el vehículo 

de su propiedad el día 19 de octubre de 2001; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el vehículo es cuestión se encontraba estacionado 

frente al edificio municipal, en el momento en que el personal de 

maestranza realizaba tareas de desmalezado con una motoguadaña en el 

lugar, habiendo impactado una piedra en un cristal de la puerta trasera 

izquierda del automovil; 

               Que por tal motivo debe reponerse el gasto del vidrio 

y su colocación lo que asciende a la suma total de $ 47,00 (Pesos 

cuarenta y siete); 

               Por todo ello el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 47,00 (Pesos cuarenta y siete) para 

ser entregados al empleado municipal Sr. Luis María Casas, DNI N° 

8.650.431, en concepto de reposición de los gastos establecidos en los 

considerandos de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 04.1.03.16. 

Otros Servicios del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 16 de noviembre de 2001.- 

firmado:   GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.      INTENDENTE MUNICIPAL           


